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HOJA ^ PARROQUIAL 
bE P I G CJ E ft fl s 
EVANGELIO DE LA DOMINICA 

Dijo Jesús a sus discípulos: Me voy a Aquél que me envió, y ninguno de vosotros me pre-
gunta: ¿A dónde vas? Mas porque 08 he dicho estas cosas, vuestro corazón se ha llenado de tris-
teza, rero Yo os digo la verdad: Os conviene que yo me vaya; porque si Yo no me voy, el Con-
solador no vendrá a vosotros; pero si me voy; os lo enviaré. Y cuando El venga, convencerá al 
mundo en orden a pecado, en orden a la justicia y en orden al juicio. En orden al pecado por 
cuanto no han creído, en mí; respecto a la justicia, porque Yo me voy al Padre, y ya no me ve-
róis; y tocante al juicio, porque el príncipe de este mundo ha sido ya juzgado. Aun tengo otras 
muchas cosas que deciros; mas por ahora no podéis comprenderlas. Mas al venir el Espiriiu de 
r í r - T ' ^ 0 8 e n s e ñ a r á t o d a s las verdades; pues no hablará de suyo, sino que dirá las cosas que 
anunciará ' 7 °S a ü U n C 1 8 r á l a s v e n i d e r a s - E 1 me glorificará, porque recibirá de lo mío, y os lo 

E l l a s t r e q u e I K I M p i e r d e 
En el Evangelio de hoy vemos que los Apóstoles se entristecieron porque Jesús les anunció su -

n f W , ? del Divino Maestro hay un dejo de recriminación porque esta tristeza de 
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p r e s ? r r p c K e 7 a d I g . S S a r Í a P 9 r a « l e b r a c t f n de. matrimonio candnico, segün 
Certificado de Bautismo. (Cánon 1021, párrafo 1) 

Ceíebractrfn ri « ^ o n 1021, párrafo 2). 
nes 1022 y ?028)P r°C m a ^ i m o „ i a l e s o su dispensa por causa legítima. (Cáno-

suplido por 
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SANTOS DE LA. SEMANA 
Hoy DOMINGO, 11. Dominica I V después do 

P a s c u a . NI ra . Sra . do los D e s a m p a r a d o s , S.Pol icio 
mr.— Misa do la Dominica,flanco. 

L U N E S , 12.—Stos. Ncroo y comps. mrs. , Domin-
go do la Calzada , ct.¡ Panorac io , mr,—Itlsado S. No-
roo 7 comps., encarnado. 

MARTES, 18.—Stos. R o b e r t o Belarmino,ob. cf . y 
dr.; Podro Boga lado , cf.-Mlsa 4oS. R Belarmino, Manco, 

MIERCOLES, 14.—Stos. Bonifac io , Poncio, Vic-
tor , mrs.—Misa Jo la S. Bonlfaolo, onoarnado. 

J U E V E S , 1 5 . - 9 . Isidro l a b r a d o r , cf . -Bisado San 
Isidro, fclanco. 

V I E R N E S , 16 . -S . Uba ldo , ob. y cf . - « I sa do San 
Uíaldo, tlanoo. 

SABADO, 17 . -S . P a s o u a l Bai lón, e f . -Hl l» do 
S. Pascual, fclanoo. 

DOMINGO, 18.—Dominica V después de Pas-
cua . Stos . Fél ix de Can ta l i c io , cf., Venancio , mr. 
-Misa de la Dominica, Illanco. 

LA DOCTRINA DE JESUCRISTO 
L X X X 1 X . L a e V l r t u d e o 

Al nacer, el hombre tiene ya en BU alma 
buenas disposiciones naturales; pero al ser bau-
tizado Dios entra en BU alma, perfecciona aque-
llas disposiciones naturales y nos da el medio 
de hacer actos oobrenaturales meritorios para 
el Cielo. 

Estas disposiciones son las virtudes. Pueden 
ser naturales y sobrenaturales o infusas. 

Por virtud entendemos una cualidad del al-
ma que nos inclina a obrar bien. Las virtudes 
naturales son las que podemos adquirir con 
nuestras propias fuerzas. L{>s sobrenaturales 
las que Dios nos da con la gracia santificante. 
Es evidente que están en contraposición mani-
fiesta el pecado y la virtud. 

Para merecer el Cielo 
Dios nos da las virtudes sobrenaturales pa-

ra que podamoB hacer actos sobrenaturales y 
merecer el Cielo. Pefro así como el jardinero 
echa las semillas en la tierra y despuéi la tra-
baja para que estas semillas no mueran, sino 
nazcan, crezcan y produzcan frutos, de la mis-
ma manera las semillas divinas de las virtudes 
sobrenaturales que Dios ha infundido en nues-
tra alma para que se conserven y crezcan en 
nuestra alma debemos cultivarlas con la ora-
ción, con la recepción de los Sacramentos y ha-
ciendo con frecuencia actos de Pe, Esperanza y 
Caridad. 

Virtudes Teologales j Virtudes Morales 
Las virtudes sobrenaturales o infusas son 

de dos clases: teologales o que tienen por obje-
to inmediato a Dips y las morales que nos dis-
ponen a obrar según lo que nos mandan la Pe 
y la razón. 

Las teologales que son la Fe,' la Esperanza 
y la Caridad se explicaron en el primer Manda-
miento de la Ley de Dios. 

Las morales son cuatro: Prudencia, Justi-
cia, Fortaleza y Templanza. 

P r á c t i c a » d e v i d a c r i s t i a n a 
DiOm conaeJoB m a t e r n n l c i i 

Dios Nuestro Sefior ha concedido al genero-
so corazón de las madres una fuerza de amor 
tal que ella sola eB capaz de los más heróicos 
sacrificios para el bien de sus hijos. Y a esta 
fuerza de amor se debe la influencia que las 
madres ejercen en su corazón. Esta influencia 
materna dirigida por los fundamentales prin-
cipios cristianos puede ejercer Un bien extraor-
dinario en el orden espiritual. 

Avisar a su debido tiempo 
Recuerden a este propósito las madres que 

no deben perdonar o pasar por alto ciertas gra-
cias infantiles que incluyen un germen de in-
moralidad. Y tampoco se amedrenten las ma-
dres de avisar a BUB hijos, aunque estén en la 
edad de la pubertad, rayana a BU mayoría de 
edad. Pidan las madres a Dios, antes de dar BUB 
consejos maternales, les ayude en su sagrado 
cometido y tengan la recta intención de hacer-
lo para mayor gloria de Dios y bien de las al-
maB de BUS hijo». 

• 

Consultorio Espiritual 
y Litúrgico 

Me ha dicho mi madre que no deje un solo 
día la devoción del Rosario. Al decirle que estoy 
muy ocupado, me dijo que en caso extremo dejara 
la Letanía que no es necesaria para decir el Ro-
sario, aunque muy recomendable. Yo creía que 
era indispensable y que no podia rezarse el Ro-
sario sin decir la Letanía de la Santísima Vir-
gen. iQué le parece? 

Tiene razón su madre 
Las Letanías de la Santísima Virgen no son 

ciertamente necesarias para la integridad de la 
devoción del Santo Rosario. No obstante, como 
su madre le ha dicho muy bien, creo que con-
viene rezarlas cada día en el Rosario a menos 
de grave ocupación. Son1 unos minutos tan sólo 
y esta devoción le alcanzará muchas gracias. 
Por las referidas Letanías se ganan 300 días de 
indulgencia cada vez, y si se rezan tódos los 
días, se gana una indulgencia plenaria en las 
principales fiestas de la Virgen. 

Masó, i m p . - G e r o n a 


